
 

 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1º) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00441 00 

 

En atención a los memoriales que anteceden, en relación con las 

constancias de entrega de la empresa de envíos Servientrega S.A. 

allegadas a través de la Oficina de Apoyo Judicial, habrá de precisarse 

que el Despacho ya se pronunció respecto de los envíos efectuados a 

través de los autos fechados el 28 de octubre de 2020 y 20 de enero de 

2021.  

 

De otro lado, no es de recibo la constancia de notificación personal 

presentada, toda vez que no se aprecia dentro de los documentos 

remitidos y cotejados por la compañía de envíos, el auto que libra 

mandamiento de pago. 

 

Teniendo en cuenta los diversos intentos fallidos de notificación al 

demandado que permitan tenerlo por notificado en debida forma y a 

efectos de evitar posibles nulidades. Sumado a que no se ha denunciado 

canal digital con el fin de efectuarse conforme lo ordena el Decreto 806 

de 2020, habrá de REQUERIRSE a la apoderada de la parte demandante 

para que se sirva cumplir estrictamente lo ordenado por el despacho en 

este sentido.  

 

1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Decreto 806 de 



 

 

2020, que resultan aplicables tanto a los procesos en curso como a 

aquellos que iniciaron luego de su expedición, en armonía  con los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P., habrá de librarse comunicación que 

contenga los siguientes datos: (a) fecha del proveído que se notifica (b) 

providencia que se notifica, (c) Juzgado donde obra el proceso, (d) 

naturaleza del mismo, (e) nombre de las partes, (f) Número de 

Radicación,  (g) advertencia del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 que 

indica que se entenderá notificado dos días hábiles siguientes al recibido 

de la comunicación en comento, acorde igualmente con lo resuelto por 

la Corte Constitucional en sentencia C – 420 de 2020; (h) además de poner 

de presente el correo electrónico del Despacho 

j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde debe dirigir la 

contestación en los términos de los artículos 431 y 442 del C. G. del P., esto 

es, cumplir con la obligación dentro de los cinco (5) días o proponer 

excepciones dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 

teniendo en cuenta que las sedes judiciales se encuentran cerradas. 

  

2. Deberá adjuntarse al referido comunicado: (a) copia del auto que libra 

mandamiento de pago, (b) copia de la demanda y (c) copia de cada 

uno de los anexos.  

 

3. Todo lo anterior deberá ser enviado por correo certificado el cual 

deberá tener copia cotejada de cada uno de los documentos que se 

envíen, para posteriormente ser allegados al Despacho.  

 

Una vez se proceda de la forma indicada, y se constate el recibido de la 

comunicación, será viable tener por notificado en debida forma al 

demandado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 



 

 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 
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